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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Córdoba

Núm. 5.267/2011

Actas infracción  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C. (BOE 27-11), hace sa-

ber a los interesados abajo relacionados que por la Inspección

Provincial de Trabajo se han practicado actas de infracción que

no han podido ser comunicadas por ausencia o ignorado parade-

ro. 

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspección

Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/n. Córdoba.

Se advierte que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1

del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición

de sanciones por infracciones de orden social y para los expe-

dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (Boletín Oficial del Esta-

do 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo

de quince días hábiles desde la fecha siguiente a esta publica-

ción, dirigido al órgano competente para resolver el expediente

especificado. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones,

la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución

definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá

cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean te-

nidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta.  

Nº Acta Nombre/razón social Domicilio Localidad Importe Materia competente

I142011000024909 Calahorra Inmuebles S.L.
Plaza de San Juan, 4, piso

1, Pta. H
Córdoba 626,00 € Seguridad Social (1)

I142011000028040
Gustavo Herruzo Empresa

Constructora S.L.
C/ Alejandría, 4 Córdoba 1.252,00 € Seguridad Social (1)

I142011000028141
Gustavo Herruzo Empresa

Constructora S.L.
C/ Alejandría, 4 Córdoba 6.251,00 € Desempleo (1)

I142011000028242 Muebles Agustín S.L. Callejón de San Roque, 10 Lucena 626,00 € Seguridad Social (1)

I142011000029454
Vázquez Heredia, Patricio

Jesús
Avda. Virgen de Loreto, 39 Torrejón de Ardoz Extinción Prestación Trabajador (2)

I142011000029656 Garco 101 S.L.
C/ Historiador García Monte-

ro,16,d,4
Cabra 2.000,00 € Relaciones Laborales (3)

I142011000029757 Garco 101 S.L.
C/ Historiador García Monte-

ro,16,d,4
Cabra 2.000,00 € Relaciones Laborales (3)

I142011000030666
Cordobesa de Informática y

Programación S.A.

Ctra. Palma del Río, Mod.51-

fabrica 52, Km. 3,3
Córdoba 626,00 € Seguridad Social (1)

I142011000032080
Constructora Puerta Monaita

S.L. (Empresa solidaria)

C/ Isla Lanzarote Esq. c/is-

la Madeira, s/n
Córdoba 2.046,00 € Seguridad y Salud (3)

I142011000035013
Lavandería industrial plan-

cha del Sur S.L.
Pasaje Teresa de Calcuta, 2 Córdoba 626,00 € Seguridad Social (1)

I142011000038548 Muebles Manuel Espejo S.L. Ctra. Aguilar, s/n Puente Genil 2.086,00 € Seguridad y Salud (3)

I142011000039558 Arroyo y Santaella S.L. C/ Huertos Familiares, 76 Puente Genil 1.252,00 € Seguridad Social (1)

(1) Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social

(2) Servicio Público de Empleo Estatal

(3) Delegado/A Provincial de la Consejería de Empleo

Córdoba a 16 de mayo de 2011.- El Secretario General de la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José Anto-

nio Requena Gutiérrez.
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